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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao 
consulta a SERVIR si es necesario que la Oficina de Asesoría Jurídica - en calidad de órgano de 
asesoramiento - emita opinión y/o vise las resoluciones u otro documento que le corresponde formular a 
las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 
cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 
Ja normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.3 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado; por lo que el presente 
informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada. 

Sobre el rol de la Oficina de Asesoría Jurídica en el procedimiento administrativo disciplinario 

2.4 Al respecto, nos remitiremos al Informe Técnico Nº 1815-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, el cual 
concluyó lo siguiente: 

"3.1 En caso las autoridades del PAD en la entidad requieran apoyo legal (ya sea para la elaboración 
de la fundamentación legal de sus informes o resoluciones), estas cuentan con un Secretario Técnico, 
el mismo que es el único encargado de brindarles la orientación jurídica referida al PAD. 
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3.2 No corresponde a la Oficina de Asesoría Jurídica de una entidad intervenir en el desarrollo de un 
PAD, incluso emitiendo opinión legal sobre algún aspecto del mismo, toda vez que la normativa 
vigente ya ha reservado dicha tarea a la Secretaría Técnica del PAD. La contravención a lo señalado 
en este numeral podría generar un vicio en el procedimiento que, posteriormente acarree su nulidad.,, 

111. Conclusión 

SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir pronunciamiento sobre el rol de la Oficina de Asesoría Jurídica 
en el procedimiento administrativo disciplinario, en el Informe Técnico N° 1815-2018-SERVIR/GPGSc;:, por 

lo cual, nos remltimos a lo señalado en el mismo y ratificamos en todos sus extremos. 

Atentamente, 

CSL/abs/ijc 
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